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S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPITULO I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales do la Comí 

sion permanento, seguuelart. 59 do la ley 
Provincial 

Personal de la Diputación provincial.... 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás depeudencias centrales 
do la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia 

Idomdcl Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Ideui de los empleados y dependientes do las 
Comisiones especiales. 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y do 

8 us delineantes 
Ídem de los Médicos do baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleado i del ramo de Montes 

con arreglo á la ley do 
CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES-
Gastos de quintas. . . . . . . . 
Ídem do bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem do elecciones do Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Idom de calamidades públicas . . . . . . 

CAPÍTULO III.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras do reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno . 

Material para estas obras 
Personal do las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
quo se hallan en ol mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparaciony conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 

" pase de 8.v¡00 aunas 
Gastos de construcción de una cárcel mo

delo 
Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales 

CAPITULO IV.—CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses v amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones <> contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, .deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

C A P I T U L O V.—INSTRUCCIÓN TÚBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Artículos. 

PESETAS. 

TOTAL 
por capítulos. 
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/Subvención ó suplemento que abona la pro-
viucia para el sostenimiento do la Escue-
la normal do Maestros 

ídem id. de la Escuela normal de Maes
tras : 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para ol sostonimionto <lo la Acade
mia de Bollas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 
Atenciones de carácter general 
ídem de los Hospitales 
Idom id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados. 
ídem ia. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad | 
CAPÍTULO VII.—CORRECCIÓN PUBLICA. 
Gastos de cárceles 
Idom de Establecimientos penales 

CAPITULO VIII.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos do esta clase que puedan 

ocurrir 

Úni meo. 
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SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I .—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 
Cantidades destinadas á la fundación 

construcción de nuevos Establecimientos 
do Beneficencia é Instrucción pública... 

CAPITULO I I .—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

do carretoras comprendidas on ol plan 
general del Gobierno 

Construcciou de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno. 
CAPÍTULO I I I . — O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
6 de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos do interés 

provincial 
S E C C I Ó N T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO Ü N I C O . - R B S U L T A S POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Obligaciones pendientes de pago en 31 de 

Diciembre de 1877, procedentes del pre
supuesto auterior 

Ídem id. cu la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

Artículos. 

333*33 

16.793'75 
100.000 

40.000 

TOTAL 
por capítulos. 

PESETAS. 

9Í6T66 

93*75 

B.O00 

TOTAL 
por secciones. 

488.938*08 

2.340*83 
2.340*83 

17.533'34 
17.583*34 19.930'32 

TOTAL GENERAL .868*30 
En Madrid á l.° de Junio de 1878.-
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Martes 18 de Junio de 1878. 

Sesión de 31 de Mayo de 1878. 

PRE81DKNCIA DEL SEÑOR CONDE DE 
LA ROMERA. 

Sonoros que asistieron: 
Díaz Falcon.—Foronda.—García Mo

reno.—Gómez Checa. — Gómez Parre-
ño.— Larroca.—Martin Murga. — Mel
gar.—Morcillo.—Ortiz de Zarate.—Pozo 
Egozque.—Prust.—Revuelta.— Rojas.— 
Salto y Htrclves.—San Martin de la Va
ra.—Sánchez Merino.—Serantes. — La-
Torre.—Parrclla (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyeron y aprobaron las actas cor
respondientes á los dias 17 y 24 del cor
riente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar euterada de que los Sres. Mar
tínez Aparicio y Aguado no podían asis
tir á la sesión por hallarse enfermos. 

Quedar enterada de un oficio del 
Ayuntamiento de Madrid dando gracias 
á esta Diputación por sus acuerdos refe
rentes á la feria, é invitando á que de
signe cuatro Sres. Diputados para for
mar parto del Jurado para la exposición 
de ganadosjy aprobar la determinación 
del Sr. Presidente, que designó para este 
fin á los Sres. Revuelta, Salto y Huelves, 
Larroca y San Martin de la Vara. 

Dar las gracias al Sr. Director del 
Instituto del Cardenal Cisneros por ha
ber remitido invitaciones para la solem
nidad que se celebró el dia 26 del cor
riente en conmemoración del fundador 
de la Universidad complutense. 

Conceder al Sr. Diputado D. Martin 
Esteban Muñoz seis meses de licencia 
para ausentarse de Madrid. 

Conceder asimismo tres meses de li
cencia con el «mismo objeto al Sr. Dipu
tado D. José La-Torre Yillanucva. 

Conceder también cuatro meses de 
licencia para tomar baños al Sr. Dipu
tado D. Enrique de Parrella. 

Dar las gracias al Sr. Secretario ge
neral del Banco hipotecario por haber 
remitido 18 ejemplares de la Memoria 
leída en la junta general de accionistas. 

Disponer se haga el arrendamiento de 
una casa on Carabanchel Bajo, por ol 
precio de 24 rs. diarios, con destino al 
establecimiento de una casa de salud 
para las acogidas en el Colegio do la Paz, 
de conformidad con lo propuesto por ol 
Decano del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia y Junta de Damas do Honor y 
Mérito. 

Entrando en la orden del dia se acor
dó aprobar la cuenta de ingresos y gas
tos que ha tenido el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia durante el raes de Abril 
último. 

Dada cuenta de los dictámenes emi
tidos por las respectivas comisiones, la 
Diputación acordó lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Informar al Sr. Gobernador que la 
mitad del capital que legó su padre á los 
niños Diego y Petra Iniesta, acogidos del 
Hospicio, se aplicó al pago de las estan
cias causadas en dicho establecimiento 
por la segunda cuando ocurrió su muer
te, conservándose á disposición de Diego 
la otra mitad para cuando llegue á la 
mayor edad ó la supla por los medios 
legales. 

Dejar sin efecto el acuerdo por el cual 
se declaró de abono á la colegiala que ha 
sido de la Paz Francisca Bravo la dote 
de 250 pesetas por haber tomado estado 
dentro del establecimiento, toda vez que 
se ha agotado el crédito consignado al 
efecto en presupuesto, y prevenir al Di
rector de la Inclusa que en lo sucesivo 
no proponga el abono de más dotes de 
esta clase que los que puedan satisfacer
se dentro de la cousignacion del presu
puesto. , 

Disponer que el sueldo de 1.500 pese
tas anuales asignado al Administrador 
de los quintos Casa-blanca v Cañada Lo
bosa se aboue con cargo al capítulo de 
Imprevistos del Hospital provincial, á cu
yo establecimiento corresponden las fin
cas. 

Aprobar las cuentas de estancias de 

dementes en el manicomio de San Baudi
lio de Llobregat, correspondientes al mes 
de Abril ultimo, debiendo deducirse las 
17 estancias devengadas por Prudencio 
Nevares, al que se excluirá en lo sucesivo 
de estas relaciones, y declarar de abono 
la cantidad do 3.520 pesetas á que as
ciende la cuenta, después do hecha la de
ducción. 

Declarar de abono á María Bastero 
la dote de 500 pesetas con que fué agra
ciada con motivo del casamiento de S. M. 
el Rey, abonándose dicha cantidad con 
cargo al crédito consignado en el presu
puesto próximo tan luego empiece á 
regir. 

Declarar de abono á Josefa Moreno 
Martínez la dote de 500 pesetas con que 
fué agraciada con motivo de la elevación 
al Trono de España del Príucipe D. Ama
deo de Saboya. 

Conceder al escribiente de la Deposi
taría D. Fernando Manso un mes de li
cencia para atender al restablecimiento 
de su salud. 

Comisiort de Beneficencia. 

Autorizar al Director do la Inclusa 
paraque, con la intervención de los seño
res Visitadores, adquiera para aquel esta
blecimiento 500 kilogramos de lana y 
3.000 de paja de maíz, al precio de 2'40 
pesetas el kilogramo del primer artículo 
y 26 céntimos de peseta el del segundo. 

Autorizar al Sr. Arquitecto Jefe de la ' 
provincia para que lleve á cabo las obras j 
que propone en los dormitorios del se
gundo piso de la Inclusa, encargándole 
las verifiquo con la economía posible y 
sin que exceda su coste de las 1.240 pe
setas que ha calculado. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
Hospital de San Juan de Dios para que 
adquieran 1.000 metros do terliz con 
destino á aquel establecimiento, al pre
cio de 1 4 2 pesetas cada metro, que es el 
consignado en presupuesto. 

Dar las gracias á Doña Angela Mén
dez por sus noticias acerca del testa
mento de D. Cándido Sacz Méndez, del 
que dice ser co-heredera con ol Hospital 
provincial: rogarla que sin pérdida de 
tiempo comunique la fecha del testa
mento y nombre y domicilio del Notario 
que lo autorizase; y aconsejarla preven
ga desde luego la testamentaría judicial 
o extrajudicial, según los medios con 
que cuente, procurando la formación in
mediata del inventario. 

Conceder 45 dias de licencia al Ca
pellán de la Beneficencia D. Francisco 
Claros y Rio para que atienda al resta
blecimiento de su salud. 

Conceder un mes de licencia con el 
mismo objeto al practicante de Farma
cia D. Félix Rodríguez Vigil. 

Admitir á D. Joaquín Morales la di
misión que ha presentado del cargo de 
Ayudante de Inspector del Hospicio, y 
ponerlo así en conocimiento de la Comi
sión de porsoual. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes 
relativos á las solicitudes de los Médicos de 
laBeneficencia Sres. PérezObony Sante
ro, pidiendo se les coloque en el lugar 
que les corresponda del escalafón, y la 
petición de varios Médicos supernumera
rios, pidiendo se provean las vacantes de 
número y se les abone sueldo mientras 
las sirvan. 

Declarar cesantes á los practicantes 
de Medicina D. Víctor Cebrian, D. Ve
nancio España y D. Justo Ragel, y al 
Ministrante D. Victoriano OcañaCabrera. 

Admitir á D. Cayetano Butragueño 
la dimisión que ha presentado de su des
tino de Inspector del Hospicio y Colegio 
de Desamparados. 

Conceder un mes de licencia al Médi
co de la Beneficencia D. Primitivo Ayu-
so y al practicante D. Raimundo Bueuo 
y Abad. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizar á los Ayuntamientos de El 
Boalo, Bustarviejo, Canencia, Chozas de 
la Sierra. Horcajo, Pezuela do las Tor
res, Sevilla la Nueva, Torremocha, Tor-
rejon de la Calzada, Valdaracete, Villa-
mantilla y Villanueva del Pardillo para 
que, con arreglo á lo prevenido acerca 

del particular, puedan establecer puestos 
públicos con venta exclusiva al por me
nor de los artículos de consumo que la 
ley autoriza. 

Aprobar el proyecto de reparto de la 
contribución territorial entre los pueblos 
de la provincia, formado por la Adminis
tración económica para el año económi
co de 1878-79. 

Pasar á la Comisión de Fomento el 
expediente formado con motivo de la so
licitud del Ayuntamiento de Los Santos 
de la Humosa pidiendo autorización para 
retirar de la Caja de Depósitos la 3.' par
te del 80 por 100 de sus bienes de Pro
pios, á fin de que dicha Comisión se sirva 
informar si el mencionado pueblo tiene 
adquirido el compromiso do pagar el 20 
por 100 del camino desde Meco al del Po
zo, de Guadalajara, importe aproximado 
de dicho 20 por 100 y cuantos antece
dentes considere convenientes. 

Manifestar á la Administración cen
tral de Portazgos interponga su recla
mación acerca del pago de derechos por 
el contratista do bagajes ante el Sr. Go
bernador de la provincia, única Autori
dad á quieu compete resolver en el asunto. 

Conceder un mes de licencia para 
restablecer su salud al escribiente de la 
Secretaría D. Manuel Fernandez Polo. 

Comisión de Fomento. 

Oficiar al Sr. Gobernador rogándole 
prevenga con energía á los Alcaldes de 
Perales y Morata de Tajuña cumplan el 
deber que tienen de hacer respetar las 
obras del camino que une á ambos pue
blos y el reglamento de policía de car
reteras, encargando al de Morata evite 
el estancamiento de aguas que se forma 
en ol caz del Congosto; y encargar al 
contratista denuncie ante la Autoridad 
competente todos los abusos que se co
metan en la zona del camino, que deberá 
ser acotada por el Director facultativo. 

Aprobar el presupuesto, importante 
215 pesetas, presentado por el Sr. Direc
tor facultativo para la formación de un 
proyecto de camino vecinal desde Humera 
al de Boadilla, librándose la cantidad á 
favor de dicho Director. 

Aprobar la subasta celebrada en 22 
del corriente para contratar las obras de 
revoco de fachadas en el Hospicio, y ad
judicar definitivamente el remate á Don 
José García Soler por la cantidad de 
10.020 pesetas. 

Aprobar la subasta celebrada por el 
Ayuntamiento de Valdemaqueda para 
contratar la construcción de una fuente 
llamada de la Salud, y devolver el expo
diente al Ayuntamiento para los efectos 
oportunos. 

Declarar cesante del cargo de peón 
caminero á Romualdo Granados, y poner 
la vacante en conocimiento de la Comi
sión de personal. 

Aprobar el proyecto formado para la 
construcción de una escuela en Titulcia, 
por hallarse conforme á las condiciones 
higiénicas y pedagógicas, y remitirlo á 
aquel Ayuntamiento, encargándole que 
caso de solicitar subvención del Gobierno, 
instruya expediente con arreglo á la 
Real orden de 24 de Julio de 1856 y que 
contrate las obras en forma legal. 

Oficiar de nuevo al Ayuntamiento do 
Velilla de San Antonio encareciéndole 
la contestación al oficio que se le dirigió, 
relativo á la construcción de un camino 
desde la carretera de Castellón á Mejo
rada, y manifiestar á los Ayuntamientos 
de este último pueblo y de Vallecas que 
deben obligarse al pago de las indem
nizaciones á que haya lugar. 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de coustruccion de un camino desde 
Boadilla á la carretera de Extremadura, 

{r disponer se satisfagan por la provincia 
as cuatro quiutas partes del importe, y la 

quinta restante por el Ayuntamiento de 
Boadilla; contratar las obras por subas
ta, que se anunciará con 30 dias de antici
pación y que se verificará el dia6 de Julio 
próximo, á las dos de la tarde; encargar 
al Ayuntamiento de Boadilla incluya en 
su presupuesto el crédito necesario para 
el pago de las obras y de las indemni
zaciones, celebrando convenio con los 

propietarios á quienes afecte la construc
ción del camino. 

Aprobar el acta de recepción provi
sional del camino de Vallecas al de \"u 
cal varo, verificada el 19 del corriente, des
de cuyo dia empezará á contarse el plazo 
de responsabilidad para el contratista. 

Expedir certificación, según desea la 
Direcciou general de Administración lo
cal, expresiva del acuerdo adoptado para 
construir el camino de VillarejoáBelmon-
te, fecha en que se aprobó el proyecto, im
porte del presupuesto, fecha y resultado 
de la subasta y obligación contraída por I03 
dos Ayuntamientos do abonar el 20 por 
100 de las obras do su término, debiendo 
manifestarse que no se hace expresión de 
la tasación de los terrenos que 1 minan de 
ocuparse, por corresponder esta atención 
á los Ayuntamientos; y declarar de abono 
al contratista de dicho camino la canti
dad de 18.396*50 pesetas á que ascienden 
las obras ejecutadas durante el mes de 
Abril último, satisfaciéndose por la pro
vincia las cuatro quintas partes, ó sea 
14.717*20, y la quinta restante por loe 
Ayuntamientos expresados en lo que á 
cada uno corresponda. 

Aprobar el acta de replanteo verifi
cado en 22 del corriente del camino des
de Gctafe al de Aranjuez, empezándose 
á contar desde dicho dia el plazo dentro 
del cual debe el contratista terminar las 
obras. 

Trasladar al Sr. Arquitecto provincial 
un oficio en que el rematante de las obras 
de construcción de un segundo piso en 
la Casa-Palacio de esta Diputación, ma
nifiesta que sostiene su proposición y 
compromiso que contrajo, aumentándolos 
precios con arreglo á la alteración que 
han sufrido los de los materiales y jorna
les; y eucargar al Sr. Arquitecto lamayor 
urgencia en el despacho de este informe. 

Manifestar al Alcalde de Valdelaguna 
que aquel Ayuntamiento tiene la obliga
ción de practicar las gestiones necesarias 
para procurarse recursos con que atender 
al pago de las obras del camino, y de in
cluir eu sus presupuestos los créditos ne
cesarios. 

Trasladar al contratista del camino 
de Cerccdilla el oficio del Alcalde parti
cipando que puede preseutarse á cobrar 
el importe de lo devengado en 1876-77 
y parte á cuenta del corriente año, y ma
nifestar á dicho Alcalde que esta Corpo
ración no puede resolver acerca de su 
consulta, relativa al pago de intereses de 
demora á dicho contratista. 

Nombrar al Sr. Diputado D. Antonio 
Rey Presidente del Jurado para la ad
judicación de la pensión concedida para 
el estudio de la escultura, en sustitución 
del Sr. Liñan. 

Denegar la solicitud presentada por 
D. Víctor Pagés pidiendo ser admitido 
al concurso para la pensión de zapatería 
en la Exposición universal de París, por 
haberlo solicitado fuera de plazo. 

Conceder 20 dias de licencia para res
tablecer su salud al escribiente de la 
Junta de Escuelas D. Enrique Sancho 
Gala; y con el mismo objeto al sobres
tante del camino de Valdelaguna á Chin
chón, D. Andrés Rodero. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«A la Diputación provincial.^Con
fiados los Diputados que suscriben en la 
favorable acogida que siempre ha encon
trado en la Corporación todo cuanto se 
relaciona directa ó indirectamente con 
las artes que proporcionan á la humani
dad lo más útil y necesario para el bien
estar y progreso de los pueblos que ad
ministra, no dudan un instante en acudir 
una vez más á conseguir lo que, á su 
juicio, será seguramente una de sus me
jores concesiones. La Agricultura, ó sea 
el arte de cultivar la tierra, y la indus
tria, que es el arte de explotar los re
cursos que aquella proporciona á no. 
de satisfacer las necesidades del n o m " 
bre y de la sociedad, son precisamente 
en las que han» fijado su atención °* 
firmantes, á fin de aumentar eu 8IWJ 
el estímulo y la emulación que ha 
originar, en tiempos tal vez no muy 1JJ K 
nos, que nuestra patria se coloque en 
puesto que le corresponde en el c . ° n C l ^ a -

de las naciones europeas.=Reunir y 
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sificar los productos do ambas, sometién
dolas al fallo solemne del púolico, para 
dar á cada cual la debida recompensa, es 
cuanto puede hacerse para conseguir el 
objeto apetecido.=Fundados en estas li
geras consideraciones, tienen el honor do 
someter á la aprobación de la Diputación 
provincial la siguiente proposición: 1.° 
La Diputación provincial acuerda la cele
bración de una Exposición-agrícola in
dustrial, que se celebrará en Madrid para 
15 de Setiembre de 1879: 2.° Se nom
brará una Comisión especial, que se en
cargará de redactar las bases y regla
mento consiguientes, cuyos trabajos pre
sentará á la Diputación á la mayor bre
vedad posible, de cuya comisión formarán 
parte, además de cinco Diputados provin
ciales, cinco individuos que más se ha
yan distinguido por su amor á la Agri
cultura y á la industria, designados todos 
por la Diputación provincial y presididos 

Sor el de la Corporación Palacio de la 
ijputacion provincial á 31 de Mavo de 

1878.=Karnon Larroca.=Dionisio de Re
vuelta. =Federico Serautes.=Martiu Sal
to y Huelves.=Florencio Gómez Par-
reüo.=Raraon Sánchez y Merino.=Má
ximo Ortiz de Zarate.» 

El Sr. Larroca la apoyó brevemente, 
siendo tomada en consideración y decla
rada urgente. 

Puesta á discusión, el Sr. Morcillo 
indicó la epuveniencia de que en esta 
misma sesión se determinase si en el ca
so deaprobarse laproposicion presentada, 
la Exposición ha de ser provincial, re
gional ó'general; y dijo que di desde lue
go opinaba porque fuese regional. 

El Sr. Larroca manifestó que admitía 
desde luego que la Exposición fuese re

gional, y que la Comisión que ha de nom
brarse para entender en este asunto de
signe las comarcas que debe comprender, 
y así se acordó. 

Seguidamente el Sr. Salto y Huelves, 
individuo del Jurado para la adjudicación 
de premios en la Exposición de ganados, 
manifestó que la noche anterior se había 
reunido dicno Jurado, y resultando desier
tos varios premios, se propuso adjudicar
los á algunas especies dignas de ellos y 
que sin embargo no le tenían consignado 
en el programa. Dijo que encontrándose 
solo como representante de la Diputación 
por no haber asistido sus dignos compa
ñeros, estando conforme con la propues
ta que se hacía y en la necesidad de dar 
su opinión como ya lo habíau hecho los 
representantes de otros Centros y Corpo
raciones, manifestó su conformidad con la 
trasfereucia de premios que se proponía, 
haciendo la salvedad de que en el caso de 
no aprobar la Diputación su conducta, 
sería di solo y personalmente responsable 
ante la misma. 

Después de una ligera observación 
hecha por el Sr. Larroca, relativa al cum
plimiento del acuerdo que dispone se 
destinen á las ferias de los pueblos los gremios que no se adjudiquen en esta de 

íadrid, la Diputación acordó aprobar en 
un todo la conducta observada por el 
Sr. Salto y Huelves. 

El Sr. Larroca manifestó que no ha
bía asistido á esa reunión del Jurado por 
no haber recibido citación, siendo de ob
servar que la úuica vez que había sido ci
tado á una reunión, asistió á la hora mar
cada v no encontró anadie en el local. 

El Sr. San Martin de la Vara hizo 
I análoga manifestación. 

El Sr. Revuelta dijo que no ha
bía asistido á ninguna reunión de dicho 
Jurado por haber sido citado siempre al
gunas horas después de la que so fijaba 
en la citación. 

Seguidamente el Sr. Morcillo hizo 
presente que habidndose acordado que 
la Diputación deje de sostener las clíni
cas de la Facultad de Medicina desdo 1.° 
de Junio, y estando ya á 31 de Mayo, no 
se había cumplido dicho acuerdo. 

El Sr. Presidente manifestó que al ser 
aprobada una enmienda del Sr. Sánchez 
Merino cuando se discutía el presupuesto, 
se acordó sostener las clínicas hasta 30 
de Junio. 

El Sr. Morcillo preguntó si la pro
vincia seguía sosteniendo los dementes y 
las enfermas de la Higiene, contestán
dole el Sr. Presidente que los acuerdos 
relativos á estos particulares formaban 
parte integrante del presupuesto y no 
podían ponerse en vigor hasta que em
pezase aquel á regir. 

Y no habiendo más asuntos de qud 
tratar, se.levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Enrique de Parrella. 

Ordenación de Pagos. 

Faltando aún por presentar al 
cohro en la Depositaría de fondos 

rovinciales algunos bonos de los 
0.000 de á peseta repartidos por 

la Excma. Diputación entre los po
bres de esta capittil y pueblos de 

la provincia para solemnizar el 
Regio enlace de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII, se advierte a las per
sonas en cuyo poder obren dichos 
bonos que sólo serán valederos y 
abonado su importe hasta el 30 de 
Junio actual, día en que termina 
el presente año económico, pasado 
el cual se considerarán caducados. 

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para que lle
gue á conocimiento de los inte-
resados 

Madrid 13 de Junio de 1878.= 
Él Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 
Contribuciones.—Industrial.—Pueblos. 

Los recibos talonarios para la contri
bución industrial y de comercio del próxi
mo año económico 1878 á 79, se expen
den en la Administración de El Consul
tor de los Ayuntamientos y de los Juzga
dos municipales, calle de las Torres, 13, 
bajo. 

Lo que se anuncia en este BOLF.TIN 
OFICIAL para conocimiento de los señores 
Alcaldes y Secretarios en vista de las pre-
guutas hechas áesta Administración eco
nómica. 

Madrid 15 de Junio de ^878.=El Jofe 
económico, Antonio Laá. 
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INTERVENCIÓN. / 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Junio de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo ¿os Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D.Antoaio Balsalobrc. Torres. 

Feliciano Mombiela... 

Máximo Alvarez 
Juan Bautista Mejias 

VECINDAD. 

Vallecas 

Si fadrid. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Torres. 

Vallecas 

Axanjuoz 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

9*76 
50*13 
86*26 
•ir»;:* 

62'63 
60'25 
26'2S 
62'61 
19'13 
62'26 
12'50 

166 
199*60 
201 
193 

Madrid 15 >le Junio de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

A l g e t e . 
En los dias 15 y 19 inclusive del pre

sente mes, y horas de ocho á doce de la 
mañana y tres á seis de la tarde, so veri-
cará en la casa consistorial de esta villa 
la cobranza del reparto municipal corres
pondiente al cuarto trimestre del corrien
te año económico. 

Algete 9 de Junio de 1878.=E1 Alcal-
Luis López. 

A n c h ó e l o . 

Se halla terminada y expuesta al pu
blico por termina de ocho dias en la ca
fa consistorial Ta matrícula de subsidio 
•ndustrial que ha regir en el año econó

mico de 1878 á 79, para que puedan en
terarse los vecinos de esta villa y recla
mar de agravio si lo hubieso durante el 
plazo marcado, pasado el cual no se oirán 
reclamaciones. 

Igualmente se halla expuesto al pú
blico en el sitio arriba indicado al amilla
rarme^ de la riqueza, que ha servir 
de base para el reparto de la contribu
ción torritorial en el año económico do 
1878 á 79, con el objeto de que pueda 
ser examinado y oir lasreclamaciones que 
so presenten. 

. Anchuelo á 8 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Saturnino López. 

Ar royomolinos. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año econó
mico de 1878 á 79 se halla terminado y 
expuesto al publico en la Secretaría del 

Ayuntamiento por tdrmino de 10 dias, á 
contar desde el en que aparezca inserto 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, .en 
cuyo período podrá examinarle el contri
buyente que guste y reclamar de agravio. 

Arroyomolinos 14 de Junio de 1878 .= 
El Alcalde, Trifon Martin. 

Urea. 

En la Socretaria de este Ayuntamien
to se halla de manifiesto el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para el reparto territorial de 1878 á 79, 
con el fin de oir reclamaciones en el tdr
mino do ocho dias, y pastado dicho plazo 
no serán oidas. 

Brea 11 de Junio de 1878.=E1 Alcal
de. M. Diaz. 

Hustarvlejo. 

El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para laxlerrama de la 
contribución territorial, y la matrícula 
industrial y de comercio de esta villa, 
correspondientes al próximo año econó
mico do 1878 á 1879, se hallan termina
dos y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 10 
dias, á contar desde el de la fecha, duran
te el cual podrán los contribuyentes res
pectivos reclamar de agravio si se consi
derasen perjudicados. 

Bostarviejo 9 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Pedro Diaz .=El Secretario, Pe
dro Osete. 

Canll lejas. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público por término de 10 dias en la Se
cretaría de esta villa el repartimiento do 
inmuebles, cultivo y ganadería de la mis
ma, formado para el año de 1878 á 1879, 
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OQ cuyo plazo pueden examinarle los i 
contribuyentes y deducir las reclamado- 1 

nes que crean oportunas, pues pasudo di
cho término no serán oidos. 

Canillejas 11 de Junio de 1878.=E1 
alcalde, Ignacio García.=Por su man
dado, Apolinar Uuiz de Galarreta. 

C o b e ñ a . 

El repartimiento de la contribución 
do inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, formado para el año 
económico de 1878 á 1879, se halla ex
puesto al público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 dias, á 
contar desde esta fecha, para oir recla
maciones de agravio, durante los cuales 
podrá examinarlo todo el que guste y 
presentar las que juzgue oportunas, 
pues pasado este plazo no se recibirá 
ninguna. 

Se suplica á todos los Sres. Alcaldes, 
y muy particularmente á los de Madrid, 
Algete, Dagauzo, Ajalvir, Colmenar Vie
jo, San Sebastian de los Reyes, Torrejon, 
(¿uadalajara, Paracuellos de Jarama, 
Laguna de Cameros y El Casar do Ta-
lamanca que se sirvan dar á este anun
cio la oportuna publicidad dentro de sus 
respectivas localidades para que llegue 
á conocimiento de los interesados que 
residan en las mismas. 

Cobeña 11 de Junio de 1878.=El 
Alcalde, Mariano Fernandez. 

Chapinería. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de esta villa para el año próximo eco
nómico de 1878 á 1879 se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 10 dias para que 
pueda ser examinado por cuantas perso
nas tengan á bien reclamar. 

Chapinería 12 de Juuio do 1878.=E1 
Alcalde, Ruperto Martin. 

El apéndice al araillaramiento para 
ol año económico de 1878 á 1879 se ha
lla de manifiesto al público por término 
de 10 dias para si alguno tuviere que ha-
cor alguna reclamación lo haga en dicho 
término, pasado el cual no se admitirá. 

Chapiuería 12 do Junio do 1878.=E1 
Alcalde, Ruperto Martin. 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa se halla termi
nada y expuesta al público por término 
de 10 dias, en el que se oirán reclamacio
nes; pasado dicho término no serán ad
mitidas. 

Chapiuería 12 de Junio de 1878.= El 
Alcalde, Ruperto Martin. 

Guadall* . 

Terminado el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
en el próximo año de 1878 á 79, se halla 
expuesto al público en la Secretaría dé 
Ayuntamiento á fin de que se enteren y 
presenten las reclamaciones que proce
dan eu ol término de 10 dias, trascurrido 
el cual no se admitirá. 

Guadalix 12 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. 

I.a Acebeda 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 1878 
á 79 se halla terminado y expuesto al 
público por el término de 10 dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
que los contribuyentes puedan enterarse 
y reclamar de agravio si lo creyeren 
conveniente en el expresado término. 

La Acebeda 12 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Ildefonso Isabel. 

L a Alameda. 

El apéndice al amillaramiento, base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el próxi
mo año económico de 1878 á 79, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento por el término 
de 10 dias, pudiéndose examinar durante 

el expresado plazo señalado por cuantas 
personas se crean interesadas ea el mis
mo, pues finalizado esto no so oirá uin-
guna reclamación. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
Canillas, Cauillejas, Coslada y San Fer
nando se servirán dar la mayor publici
dad al presente anuncio. 

La Alameda 12 de Junio de 1878.= 
El Alcalde, Pío Matamala. 

L i o z o y u e l * . 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza, así como el repartimiento de la 
contribución territorial y matrícula in
dustrial y do comercio de este pueblo, 
correspondientes al próximo año eco
nómico de 1878 á 1879, se hallan termi
nados y de mauifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15dias. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes que 
deseen enterarse y reclamar de agravios 
si se considerau perjudicados. 

Lozoyuoia 7 de Junio de 1878.=El 
Alcalde, Felipe de J. Hornauz.=Por su 
mandado, Antonio María González. 

A l a j a d a l t o n d a . 

Las cuentas municipales de esta lo
calidad, correspondientes á los años de 
1871 á 72, 72 á 73, 73 á 74. 74 á 75, 75 á 
76, 76 á 77, so hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias, durante los cuales 
pueden hficer los vecinos que gusten las 
reclamaciones y observaciones por escri
to que tengan por conveniente, según lo 
dispone el art. 153 de la ley Municipal 
vigente. 

Majadahonda 10 de Junio de 1878.= 
El Alcalde, Donato Gala. 

I Roza3 de Puerto-Real 12 de Junio de 
1878.=El Alcalde, Ramón Arrauz. 

S a n Sebastian de los R e r e * . 

El domingo próximo 16 del corrien
te, á las nueve de su mañana, tendrá lu
gar en esta Casa consistorial el primer 
remate para el arrendamieuto por todo el 
próximo año económico de 1878-79 de 
ios arbitrios y bajo los tipos que á conti
nuación se expresan y pliegos do condi
ciones que se hallarán de mauifiesto en 
ol acto del remate: 

El de medida y romana de uso vo
luntario, en 80 pesetas. 

El de la Casa-matadero, en 312 pese
tas 25 céntimos. 

El de la pesca del rio Jarama, en 125 
pesetas. 

Lo que se hace saber para la concur
rencia de licitadores; advirtiéndoso que 
no será admitida postura que no cubra 
dichas cuotas. 

San Sebastian de los Reyes 11 de Ju
nio de 1873.=El Alcalde, Gumersindo 
García. 

En los dias 16 y 23 del corriente, de 
diez á oucc de su mañana, tendrá lugar 
en esta población y ante el Ayuntamien
to la subasta de los arbitrios establecidos 
de medida y romana de uso voluntario y 
de puestos ambulantes, bajo el tipo de 
400 pesetas y pliego do condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Majadahonda 10 de Junio de 1878.= 
El Alcalde, Donato Gala. 

Üf frailares de la Sierra* 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias el apéndice 
de riqueza que ha do servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta localidad, referente al pró
ximo año económico do 1878 á 79, para 
que durante dicho término puodaenterar-
so cualquiera contribuyente y hacer las 
reclamaciones que crea justas; bajo el 
concepto que pasado sin verificarlo no 
serán oidos. 

Miradores de la Sierra 11 de Junio de 
1878.=El Alcalde, José Jiménez.=De su 
orden, Rufino Oaete. 

Ribalejada. 

Se halla de mauifiesto al público por 
térmiuo de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base al re-

Sartimiento de la contribución territorial 
e esta villa para el próximo año econó

mico de 1878 á 79; advirtiendo que pasa
do dicho término no se admitirá reclama
ción alguna. 

Los SreS. Alcaldes do los pueblos de 
Valdetorres, Fuente el Saz, Valdeolmos 
y Fresno de Torote se servirán dar la 
mayor publicidad posible al presento. 

Ribatojada 9 de Junio de 1878.=El 
Alcalde, Benito Meco. 

Rozas de Puerto-Real . 

Concluido el repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito mu
nicipal, se halla expuesto al público por 
térmiuo do 10 dias para oir reclamacio
nes, si las hubiese, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, todos los dias, de nue
ve á cinco de la tarde, pues trascurrido 
que sea no so admitirá ninguna. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de este pueblo para el próximo año 
económico 1878 á 79 se halla terminado 
y de mauifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamicuto por término de 15 dias, á 
contar do esta focha, con el fin de oir re
clamaciones. 

San Sebastian do los Royes 6 de Ju
nio do 1878.= El Alcalde, Gumersindo 
García. 

Serranillos. 
En término de esta villa ha sido ha

llada una muía castaña obscura, como do 
seis á siete años de edad, de alzada la 
marca próximamente, con hierro en el 
cuello y nalga izquierda y otra marca en 
la frente. 

Lo que se anuncia al público á fin do 
que llegue á noticia de su dueño, ol que 
acreditando serlo y abonando los gastos 
que se hayan origiuado, le será entre
gada. 

Serranillos 14 de Junio de 1878. = E 1 
Alcalde, Clemente Feruaudez. 

Torrelaguna. 
Eu cumplimiento y á los fines preve

nidos en el párrafo tercero del art. 161 de 
la ley Municipal vigente, se hallan de 
manifiesto las cuentas Municipales cor
respondientes á esta villa y años econó
micos de 1870-71 y 1871-72, por térmiuo 
de 15 dias, á contar desde hoy, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Torrelagunal2 de Junio de 1878 .=El 
Alcalde, Felipe Montalban. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de 10 dias en la Secre
taría de esto Ayuntamiento el reparti
miento de contribución do inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente á es
te distrito municipal y año económico de 
1878-79. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar y puedan hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

Torrelaguua 13 de Junio de 1878 .= 
El Alcalde, Felipe Montalban. 

El dia 23 del presente mes, á las o n 
ce de la mañaua, tendrá lugar la subasta 
del arbitrio de pesos y medidas de uso 
voluntario y el de derechos de degüello 
de reses en la casa-matadero para cubrir 
el presupuesto municipal de esta villa, 
correspondiente al año económico de 
1878-79, bajo los tipos y condiciones que 
contienen los respectivos pliegos, los 
los cuales estarán do manifiesto en el ac
to de la subasta, que teudrá efecto en la 
sala consistorial de este Ayuntamiento. 

Se hace público llamando licitadores. 
Torrelaguua 12 do Junio de 1878.= 

El Alcalde, Felipe Montalban. 

Valdeolmos. 

El apéndice al amillaramionto que ha 
de servir de base para la derrama de la 

contribución territorial dol año ecouómi-
co próximo de 1878 á 1879, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á coutar desdo esta fecha, para -oir 
reclamaciones. 

Valdeolmos 9 de Junio de 1878.=K1 
Alcalde, Tadeo Vargas. 

Valdaraeete. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería do 
esta villa para el próximo año de 1878-79, 
se tiene de manifiesto por término do 
10 dias en la Secretaría del Ayunta
miento á fin de oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Carabaña, 
Villarejo de Salvanés, Morata, Extreme-
ra, Fuentidueña de Tajo y Orusco se ser
virán dar al BOLETÍN en que se insorto 
este anuncio la mayor publicidad. 

Valdaraeete 12 de Junio de 1878.= 
El Alcalde, Miguel Navarro. 

Valdemorlllo. 

El repartimieuto de la contribución 
territorial de este distrito para el año eco
nómico de 1878-79 se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término do 12 dias, 
durante los cuales podrán enterarse los 
contribuyentes de sus cuotas respectivas 
y reclamar de agravio si le hubiere. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Colmeuarejo, Villanueva del Par
dillo, Villanueva de la Cañada, Quijorna, 
NavalagamcÜa, liobledo, Zarzalejo, San 
Lorenzo, Escorial y Fuencarral se sir
van dar la necesaria publicidad á este 
anuncio en sus localidades respectivas. 

Valdemorillo y Junio 12 de 1878.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Providencias 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S 

Vicaría eclesiástica do Madrid y su 
partido.—Por el presento y en virtud do 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Go-
mezSalazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta villa de Madrid y su 
partido, se cita, llama y emplaza á Dona 
Lorenza Herrera y Gómez, cuyo parade
ro se ignora, de estado soltera, natural 
de la ciudad de Sautander, hija de Don 
José y Doña'Estauislaa y madre que 
aparece de la niña Petra Josefa Torosa 
Pura, bautizada en la parroquia de San 
José de esta Corte eu 5 do Agosto do 
1875, en cuya época vivía en la calle de 
Goya, número 21, piso cuarto, á fiu do 
que en el término de 15 dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio se 
presento eu esta Notaría á prestar una de
claración que á la misma interesa; bajo 
apercibimiento de que si no lo hicieso so 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 14 de Junio 1878.=Cárlos U -
caba y Font. 119 

Fábrica Nacional del Sello. 

Debiondo adquirir por Administración 
el suministro do 500 resmas de papel 
blanco continuo para la elaboración de 
sellos con destino á Cuba y Puerto-
Rico en el año de 1879, cuya muestra y 
el pliego de condiciones estaráu de ma
nifiesto en la Contaduría de esta Fábrica 
todos los dias no feriados, desde las uuevo 
á las doce, se auuncia al público para el 
que quiera tomar parto en dicho suminis
tro pueda presentarse el dia 25 del actual, 
de una á dos de la tarde, en este establecí' 
miento, donde se adjudicará este servicio 
al que presente mejores proposiciones. 

Madrid 13 de Junio de 1 8 7 8 . - E l Ad
ministrador Jefe, P. O., José de Mullony. 

MADRID: 1878.—Oflclcina tlpogriflca d*l Ho'pid*' 
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